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Más de 100 denuncias por amenazas
en colegios: solo 3 han ido a la justicia
La fiscal regional, Claudia Perivancich reconoció la complejidad que revisten estos casos. Ayer se declaró ilegal la
detención del alumno de 14 años detenido por generar alarma al responder, según dijo, a un "reto viral".
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Desde que se inició la
inquietante seguidi-
lla de amenazas en

establecimientos educacio-
nales, la región ya suma,
hasta el cierre de esta edi-
ción, un total de 101 de es-
tos episodios, lo que da
cuenta el impacto y alcance
que ha tenido este fenóme-
no. De hecho, esto ha impli-
cado en varios casos la inte-
rrupción de la jornada de
clases, evacuaciones y la ac-
tivación de protocolos.
Aquello, además del eviden-
te clima de temor que se ge-
nera ante la posibilidad de
que en alguno de estos re-
cintos estas reprochables
"bromas" se concreten.

Ayer uno de estos últi-
mos casos llegó hasta el
Juzgado de Garantía de Vi-
lla Alemana, donde se rea-
lizó el control de detención
de un alumno de 14 años
que fue detenido por reali-
zar un rayado alertando de
un supuesto tiroteo para
este miércoles 15 de abril.
Finalmente, el magistrado
Ignacio Adana Juri resolvió
acceder al planteamiento
de la defensa y declaró ile-
gal la detención, tras lo cu-
al decretó el sobreseimien-
to definitivo del adolescen-
te. Esto, porque "el hecho
denunciado no es constitu-
tivo de delito", se informó
desde el tribunal sobre la
decisión tomada en la au-
diencia que fue reservada,
sin presencia de medios de

101
denuncias por amena-
zas, ha recibido el Minis-
terio Público a través del
Turno Regional de Ins-
trucción y Flagrancia.

comunicación.
Sin embargo, ese no es el

único caso en el cual un es-
tudiante quedará sin perse-
cusión penal al no ser for-
malizado por este tipo de
amenazas de ataques que
han sucedido en los últi-
mos días, ya que una alum-
na de 16 años del Liceo Nº1
de Niñas de Valparaíso, que
fue detendia este lunes lue-
go de escribir en uno de los
baños del establecimiento:
"Tiroteo a las 13:00 horas"
solo quedó apercibida lue-
go de ser identificada y de-
tenida por funcionarios de
la Brigada de Investigación
Criminal (Bicrim) Valparaí-
so de la PDI.

Cabe recordar además
que el jueves de la semana
pasada un adolescente de
15 años del Colegio Los Re-
yes de Quilpué que también
efectuó amenazas, pero en
ese caso gritando "tiroteo"
en una actividad escolar,
también quedó apercibido y
no se le formularon cargos.

La identificación de la
menor, explicó la subpre-
fecto Gabriela Pinto, subje-
fa de la Bicrim porteña, se
logró producto de "diver-
sas diligencias con el objeti-

vo de establecer la autoría
de los hechos" y "tras un
trabajo de análisis criminal
e inteligencia policial, que
incluyó levantamiento de
evidencia en el sitio del su-
ceso". Sin embargo, pese al
despliege de recursos, no
hubo formalización.

EDUCACIÓN Y FISCALÍA
Ayer, en el contexto de una
reunión que se realizó por
la tarde con los diferentes
Servicios Locales de Educa-
ción Pública (Slep) de la re-
gión y con representantes
de la Seremi de Educación,
la cual estuvo convocada
por el Ministerio Público, la
fiscal regional, Claudia Peri-
vancich explicó que tres
alumnos han logrado ser
identificados y puestos a
disposición del respectivo
tribunal de garantía. Tam-
bién se refirió a la compleji-
dad que revisten estos casos.

En ese sentido, que se
logre formalizar a alguien
dependerá de la existencia
de antecedentes que justi-
fiquen imputar cargos en
la audiencia de control de
detención.

"En muchos de estos ca-
sos es posible advertir, lue-
go de las primeras diligen-
cias de investigación, que
en realidad no se trataba de
una amenaza que pudiese
calificar como seria o vero-
símil, sino más bien era una
broma, voy a decir de muy
mal gusto, que ocasiona
una serie de consecuencias
activando a servicios públi-
cos todos los días, en fun-

UNO NOTICIAS.

LICEO NA DE NIÑAS

ESTE LUNES 13 DE ABRIL FUE DETENIDA UNA ALUMNA DEL LICEO 1 DE NIÑAS, QUEDÓ APERCIBIDA.

ciones serias, complejas.
Entonces en los casos en
que no es posible dar con
elementos que sugieran
que hay una amenaza real
y concreta de realizar algún
daño, algún mal al interior
de algún establecimiento
educacional, nosotros no
tenemos antecedentes sufi-
cientes para poder imputar
aquello ante un tribunal",
señaló la fiscal regional.

Sin embargo, Perivan-
cich recordó que a contar de
los 14 años de edad las perso-
nas son sujetos de responsa-
bilidad penal, es decir impu-
tables y factible de ser perse-

guidos penalmente por al-
gún delito, y que en el caso
de quienes tienen menos de
esa edad es materia de los
Juzgados de Familia. @

A.J. BROOM Y CIA. S.A.C.
(SOCIEDAD ANONIMA CERRADA)

Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas a JUNTA
GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar el día jueves 30 de abril de 2026
a las 11:00 horas, en las Oficinas de la Sociedad, Av. Errázuriz 755, Of.
706, Valparaíso, para examinar la situación de la Sociedad y los informes
de los Inspectores de Cuentas, tratar la aprobación de la Memoria y
Balance, la distribución de las utilidades correspondientes a la gestión del
año 2025, la designación de los Inspectores de Cuentas y demás materias
propias de esta Junta.
Podrán participar en la Junta con los derechos que la Ley les otorga, los
titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas hasta cinco
días hábiles antes de la reunión. La calificación de poderes que se
presenten en la Junta se efectuará en el día, hora y lugar en que ésta se
realice, inmediatamente antes de su iniciación.

EL DIRECTORIO

Se cita a Asamblea Ordinaria de socias

de la Corporación Hospital de Niños y Cunas
de Viña del Mar para el próximo lunes 27 de abril de 2026,

en Lesonia 348, Viña del Mar,

a las 11 hrs., en primera citación y a las 12 hrs.,
en segunda citación.

Tabla :
1 .- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior,

2 .- Presentación y aprobación

del Balance del ejercicio anterior,

3 .- Otros temas de interés general para la Corporación.
La Presidenta.

IAGO

9. Dar cuenta de Operaciones, según el artículo Nº 44 y
89 de la Ley Nº18.046 sobre Sociedad Anónimas.
10. Nombramiento de comisiones revisora de cuentas y
tribunal de honor
11. Conocer y resolver sobre cualquier otra materia de
competencia de la Junta Ordinaria, en conformidad a la
ley y los Estatutos Sociales.

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de
acciones que se encuentren inscritos en el Registro de
Accionistas con al menos cinco días hábiles de
anticipación a la Junta. La calificación de poderes que
los accionistas otorguen para ser representados en la
Junta se efectuará el mismo día y lugar de la Junta,
inmediatamente antes de su iniciación.

El Gerente General
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